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1. PROPÓSITO 
Tramitar mediante conciliación de las partes, los escritos de queja presentados ante la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos, en todos aquellos casos en los que sea posible sujetar una 
queja calificada como presuntamente violatoria de derechos humanos. 

2. ALCANCE 
Aplica para la suscripción de acuerdos de conciliación a través de la o el Visitador General con 
las partes. Inicia con la elaboración proyecto de conciliación por parte de la o el Visitador 
Adjunto y culmina con la elaboración, revisión y seguimiento de recomendaciones, en su caso. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
I. La Visitaduría General y las Oficinas Regionales, durante la tramitación e integración de 

una queja, que por su propia naturaleza así lo permita, cuentan con facultades para 
realizar las actividades necesarias para lograr la solución inmediata de las presuntas 
violaciones de derechos humanos por medio de la conciliación. 

II. Desde el momento en que se admita la queja, y siempre que los hechos presuntamente 
violatorios a derechos humanos no sean de naturaleza grave o reiterada y que pueden 
ser objeto de solución conciliatoria de acuerdo a lo establecido en la Ley, el personal de 
la Comisión Estatal se pondrá en contacto de inmediato con las autoridades o personas 
servidoras públicas señaladas como responsables de la presunta violación de derechos 
humanos, para intentar lograr una conciliación entre los intereses de las partes 
involucradas, siempre dentro del respeto de los derechos humanos que se consideren 
afectados, a fin de lograr una solución del conflicto. 

III. La Visitaduría General y las Oficinas Regionales deberán procurar la conciliación entre la 
parte quejosa o agraviada y las autoridades señaladas como presuntamente 
responsables, así como la inmediata solución de un conflicto planteado, cuando la 
naturaleza del caso lo permita, es decir, que no sean de naturaleza grave o reiterada y 
que pueden ser objeto de solución conciliatoria de acuerdo a lo establecido en la Ley. 

IV. La o el Visitador adjunto a quien corresponda el conocimiento de una queja, durante su 
integración, previo estudio y análisis del caso, determinará si de ésta se deducen 
elementos que permitan sea solucionada por la vía conciliatoria, y elevará su propuesta 
a consideración a la persona titular de la Visitaduría General o, en su caso, a la persona 
titular de la Oficina Regional, quien de así considerarlo autorizará se proceda en dichos 
términos. 

V. Una vez que sea autorizada la conciliación de un asunto, la persona visitadora adjunta, 
dará aviso a la parte quejosa o agraviada de esta circunstancia, aclarándole en qué 
consiste el procedimiento y sus ventajas; asimismo, se pondrá en contacto con la 
autoridad para plantearle la propuesta de conciliación y, una vez que las partes 
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consientan la posibilidad de la conciliación, elaborará el proyecto de propuesta de 
conciliación. 

VI. La propuesta de conciliación contendrá cuatro capítulos: I) de hechos; II) evidencias; III) 
observaciones; y, IV) los puntos conciliatorios, estará debidamente motivada y 
fundamentada, y señalará el plazo del que la autoridad dispone para comunicar su 
aceptación o no aceptación de la propuesta, y en su caso solicitará se envíen las pruebas 
de cumplimiento correspondientes. 
 

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Tratados Internacionales ratificados por el Gobierno Mexicano en materia de 

derechos humanos. 
• Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
• Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Reglamento Interior de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 

Sinaloa. 
• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
• Reglamento Interior de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Manual de Organización General de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Código de Ética del Personal de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Código de Conducta del Personal de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Acuerdo que Instituye las Oficinas Regionales de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos. 
 

5. REGISTROS 

No aplica. 

Revisión Fecha Elaboró Revisó Autorizó Descripción 
del cambio 

01 30/08/2024 Visitaduría General 
 

Mtro. Miguel Ángel 
Calderón Espinoza 

Órgano Interno de Control 
 

L.E. Pavel Jonathan 
Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 

Mtro. José Carlos 
Álvarez Ortega 

Emisión 
inicial 

02 20/05/2025 Visitaduría General 
 

Mtra. Reyna Isabel 
Mendoza Osuna 

Órgano Interno de Control 
 

L.E. Pavel Jonathan 
Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 

Profr. Oscar Loza 
Ochoa 

Actualización 
de datos de 

contacto 
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6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

Comisión o CEDH: Se refiere a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos en Sinaloa. 

Dirección de Administración: Se refiere a la Dirección de Administración de la CEDH. 

Dirección de Orientación, Quejas y Seguimiento: Se refiere a la Dirección de Orientación, 
quejas y seguimiento de la CEDH. 

Oficinas Regionales: Se refiere a las Oficinas Regionales que la CEDH mantiene en las Zonas 
Norte, Centro-Norte, Évora y Sur. 

OIC: Se refiere al Órgano Interno de Control de la CEDH. 

Presidencia: Se refiere a la Presidencia de la CEDH. 

Secretaría Ejecutiva: Se refiere a la Secretaría Ejecutiva de la CEDH. 

Secretaría Técnica: Se refiere a la Secretaría Técnica de la CEDH. 

Unidad de Bienes y Suministros: Se refiere a la Jefatura de la Unidad de Bienes y Suministros, 
dependiente de la Dirección de Administración de la CEDH. 

Visitaduría: Se refiere a la Visitaduría General de la CEDH. 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 
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8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Tareas Registro 
La o el Visitador 
adjunto 

1. Elabora proyecto 
de conciliación 

1.1 Elabora el proyecto de 
propuesta de conciliación. 
1.2 Remite proyecto. 

 

Visitaduría 
General  

2. Recibe y revisa 
proyecto 

2.1 Recibe y revisa el 
proyecto de propuesta de 
conciliación.  

 

Visitaduría 
General 

3. ¿Trae 
observaciones? 

3.1 Sí, regresa a la Actividad 
1. 
3.2 No, continua en la 
Actividad 4. 

 

Visitaduría 
General 

4. Firma proyecto de 
acuerdo 

4.1 Suscribe la propuesta de 
conciliación. 
4.2 Turna la propuesta de 
conciliación. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones. 

5. Recibe la 
propuesta de 
conciliación 

5.1 Recibe propuesta de 
conciliación. 
5.2 Gestiona su notificación 
la parte quejosa o agraviada 
y a la autoridad. 

 

Persona quejosa 6. Recibe propuesta 
de conciliación 

6.1 Recibe propuesta de 
conciliación. 
6.2 Firma acuse de entrega. 

 

Autoridad Estatal 
o Municipal 

7. Recibe propuesta 
de conciliación 

7.1 Recibe propuesta de 
conciliación, donde se le 
informa que cuenta con cinco 
días para dar respuesta. 
7.2 Firma acuse de entrega. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

8. ¿Dio respuesta la 
autoridad? 

8.1 Si durante el plazo de 
cinco días, contados partir de 
la notificación, la autoridad 
NO dio respuesta o no acepta 
el acuerdo, continua en la 
Actividad 10. 
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15.2 Sí dio respuesta y acepta 
el acuerdo, continua en la 
Actividad 9. 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

9. Realiza el 
seguimiento al 
cumplimiento de la 
conciliación 

9.1 Realiza el seguimiento al 
cumplimiento de la 
conciliación durante noventa 
días, con excepción de 
aquellos casos en los que la 
autoridad solicite la 
ampliación del término. 
9.2 Fin del procedimiento. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

10. Elabora acuerdo 10.1 Se elabora acuerdo 
donde se señala que no se 
atendió el acuerdo de 
conciliación. 
10.2 Turna expediente. 

 

La o el Visitador 
adjunto 

11. Recibe 
expediente 

11.1 Recibe expediente y 
analiza si se cuentan con 
elementos suficientes se 
elaborar el proyecto de 
recomendación. 

 

La o el Visitador 
adjunto 

12. ¿Cuentan con 
elementos 
suficientes para 
elaborar proyecto de 
recomendación? 

12.1 Sí, continua en la 
Actividad 13. 
12.2 No, Continua en la 
Actividad 14. 

 

La o el Visitador 
adjunto 

13. Detona 
procedimiento de 
Elaboración, revisión 
y seguimiento de 
recomendaciones. 

13.1  Detona procedimiento 
de Elaboración, revisión y 
seguimiento de 
recomendaciones. 
13.2 Fin del procedimiento. 

 

La o el Visitador 
adjunto 

14. Detona el 
procedimiento de 
Tramitación de queja 

14.1 Detona el 
Procedimiento de 
Tramitación de queja. 

 

Fin del procedimiento 
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9. DOCUMENTACIÓN DE INDICADORES 

Indicador Unidad de 
medida 

Periodicidad Responsable 

(Número de quejas admitidas y 
calificadas que fueron resueltas 
mediante procedimientos de 
conciliación / Número de quejas 
admitidas y calificadas) * 100 

Porcentaje Mensual Visitaduría General 

 
10. PRODUCTOS 

• Personas usuarias con asuntos solucionados a su queja expuesta. 
 

11. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Revisión Fecha Elaboró Revisó Autorizó Descripción 
del cambio 

01 30/08/2024 Visitaduría General 
 

Mtro. Miguel Ángel 
Calderón Espinoza 

Órgano Interno de Control 
 

L.E. Pavel Jonathan 
Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 

Mtro. José Carlos 
Álvarez Ortega 

Emisión 
inicial 

02 20/05/2025 Visitaduría General 
 

Mtra. Reyna Isabel 
Mendoza Osuna 

Órgano Interno de Control 
 

L.E. Pavel Jonathan 
Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 

Profr. Oscar Loza 
Ochoa 

Actualización 
de datos de 

contacto 
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12. ANEXOS 

Ejemplo de notificación de acuerdo de conciliación 
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13. DATOS DE CONTACTO 

Mtra. Reyna Isabel Mendoza Osuna. 
Visitaduría General. 
rmendoza@cedhsinaloa.org.mx 
(667)752-24-21 Ext. 1100 

 


